
INFORME DE ACTIVIDADES 

INFORME N°: 4. FINAL 

FECHA: 22/12/2025 

CONTRATO N°: 4146.010.26.1. 2015.2025. 

NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: 

Nicolas Farit Nasrralah Ramos 

CÉDULA: 15.612.962 

DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 

 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios Profesionales Especializados 
en la Subsecretaría de Equidad de Género de la Secretaría de Bienestar Social, 
dentro del proyecto denominado: "Servicio de atención integral a las mujeres 
víctimas de violencia basada en género en Santiago de Cali" BP26005433. 

A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 

ACTIVIDAD. 1. Participar activamente en las reuniones de plan de trabajo y 
cumplir las actividades proyectadas para desarrollar el proceso Litigio 
Estratégico en Equidad. 

 

CUOTA UNO. 
1.1. Participé en la reunión programada por la coordinadora del equipo litigio 
estratégico en Equidad, reunión que se realizó de manera virtual. En esta 
reunión se tocaron varios temas relacionados al proceso del equipo tales 
como. Los procesos que cada uno de los profesionales tienen asignados y 
que acompañan desde el consultorio jurídico con la universidad san 
buenaventura de Cali y los casos de litigio de alto impacto que han sido 
asumidos directamente por este proceso, los avances de cada uno de estos 
casos y la proyección de otras acciones a realzar durante el periodo. (Ver 
anexo 1.1). 

 

CUOTA DOS. 

1.1. Participé activamente en la reunión del 6 de octubre de 2025, para definir 
alcance y lineamientos del proceso litigio estratégico. (Ver anexo 1.1). 
 

CUOTA TRES. 
 

 

1.1. Participé activamente en la reunión del 7 de Noviembre de 2025, para 
definir, analizar y aprobar el Protocolo y Formatos del equipo Litigio 
Estratégico en Equidad de la Subsecretaria de Equidad de Género. (Ver 
anexo 1.1). 

 

CUOTA CUATRO. 
 

1.1. Participé activamente en la reunión del 21 de Noviembre de 2025, con 
el fin de escuchar las sugerencias realizadas por la coordinadora del equipo 
de Transversalización Paula Arbeláez sobre el Protocolo del Equipo de Litigio 
Estratégico en Equidad. Se Plantearon dentro de esta reunión varias sugerencias 
sobre el Protocolo que versan más que todo sobre las formas. Se acordó por 
parte del equipo realizar estas sugerencias y las correcciones en el menor tiempo 
posible para poder contar con este documento base de nuestra atención y 
proceso. (Ver anexo 1.1). 



 

ACTIVIDAD. 2. Realiza y/o fortalecer las alianzas estratégicas 
interinstitucionales entre el proceso Litigio Estratégico en Equidad y la SSEG 
con otras entidades públicas y privadas que le aportan al restablecimiento 
integral de derechos de las mujeres vvbg. 

CUOTA UNO. 
 

2.1. Participé activamente en el consultorio jurídico del día 19 de septiembre de 
2025, en alianza estratégica con la Universidad de San Buenaventura, 
apoyando la Realización del Espacio durante las dos jornadas mañana y tarde. 
(Ver anexo 2.1.). 

 
 

CUOTA DOS. 
2.1. Realizó y fortaleció las alianza estratégicas interinstitucionales a través de 
la reunión presencial que se llevó a cabo en las instalaciones de la 
Subsecretaria de Equidad de Género con la Fundación Universitaria María 
Cano, espacio este gestionado desde la Coordinación del Equipo Litigio 
Estratégico con el fin de dar a conocer de manera inicial los servicios de la 
Subsecretaria de Equidad de Género y las competencias del Equipo Litigio 
Estratégico. Aunar esfuerzos en la sensibilización de la ley 1257 de 2008 con 
los y Las estudiantes de psicología de esta institución a través de las 
asistencias técnicas. Explorar otras alternativas educativas y funcionales para 
las mujeres que participan del Proceso de atención y asesorías en la 
Subsecretaria de Equidad de Género. (Ver anexo 2.1). 

 
CUOTA TRES. 

 
2.1. Realicé y fortalecí las alianza estratégicas interinstitucionales a través de la 
reunión Presencial que se llevó a cabo entre el equipo Litigio Estratégico 
en Equidad de la Subsecretaria de Equidad de Género del Distrito de Santiago 
de Cali y la Fundación Universitaria María Cano en las instalaciones de la 
Fundación Universitaria María Cano. Reunión presencial en donde se socializó 
por parte de la Fundación UMC la propuesta de articulación con la Subsecretaría 
de Equidad de Género, propuesta que se analizó por parte de los asistentes y 
en la que se concluyó realizar algunos ajustes a la propuesta final con el fin de 
ser estudiada por la coordinadora del equipo y por la Subsecretaria de Equidad 
de Género de la Alcaldía Distrital de Cali. (Ver anexo 2.1). 

 
CUOTA CUATRO. 

 
2.1. Participé de manera activa en la actividad “Recorrido Guiado a los 
estudiantes de la Universidad Cooperativa de Colombia realizado con el fin de 
dar a conocer a los y las estudiantes de esta universidad las acciones que 
adelanta la Subsecretaria de Equidad de Género de la Alcaldía Distrital de 
Santiago De Cali, donde de igual manera se expuso y se explicó la 
competencia del equipo Litigio Estratégico en Equidad. (Ver anexo 2.1.). 

 
ACTIVIDAD. 3. Responder Orfeo, derechos de petición o solicitudes, que le 
realicen a la Subsecretaría de Equidad de Género las diferentes dependencias 
de la administración, otras entidades, órganos de control y ciudadanía, 
relacionadas con el proceso Litigio Estratégico en Equidad y la SSEG, y 
elaborar las solicitudes que el suborganismo necesite en el marco de las 
funciones misionales. 



 
CUOTA DOS. 

 
3.1. Participé activamente en la reunión de estudio de la respuesta a la 
entidad peticionaria Profamilia acerca del mecanismo articulador sobre las 
violencias basadas en Género. (Ver anexo 3.1.). 

 
CUOTA CUATRO. 

3.1. Participé en la elaboración de la respuesta junto a la coordinadora 
Alejandra Osorio dirigida a la Defensoría del Pueblo en donde se manifestó la 
devolución de dos casos que fueron derivados desde esa institución con el 
fin que desde este equipo y por los profesionales asignados al asunto se 
gestionara su celeridad ante la FGN. La devolución se realiza debido a. Falta 
de competencia por factor territorial ya que las situaciones ocurrieron en el 
municipio de Jamundí. (Ver anexo 3.1). 

 
ACTIVIDAD. 4. Participar de los estudios a los casos de mujeres VVBG de 
conformidad con el modelo ecológico feminista, realizar relatorías a nivel de 
estudios de leyes y jurisprudencia aplicable y producción intelectual 
relacionada con el proceso, que le contribuya a la SSEG en el abordaje de los 
asuntos de género para promover el componente de justicia y restablecimiento 
integral de derechos. 

 
CUOTA UNO. 

4.1. Participé activamente junto con el equipo Litigio Estratégico en 
Equidad, en la relatoría sobre la Ley 2460 de 2025, de Salud Mental en 
Colombia, emitiendo conceptos de las modificaciones que esta norma le 
realizó a la Ley 1616 de 2013 y cómo esta Legislación puede tener impacto 
en la atención de la salud mental de las mujeres VVBG. (Ver anexo 4.1). 

 
CUOTA DOS. 

 
4.1. Participé activamente en la realización de estudio de caso programado 

por el equipo de Litigio Estratégico en Equidad, sobre el caso de una mujer 
derivada desde el equipo de Atención Día, con el fin de que se le apoye en 
la representación ante los juzgados de familia sobre La solicitud de Divorcio 
Voluntario. Atención que se llevó a cabo con las practicantes de derecho de la 
Universidad de San Buenaventura, el cual finalizó de manera satisfactoria ya 
que se concedió el divorcio a través de sentencia. (Ver anexo 4.1). 

 
CUOTA CUATRO. 

 
4.1. Participé en el estudio de Caso de una mujer proveniente del 
departamento del Huila por hechos relacionados a violencias basadas en 
género ocurridos en el departamento de procedencia. El estudio de caso se 
suscitó debido a la pertinencia de haberle otorgado la medida de atención en 
el espacio del Hogar de Acogida del Distrito de Santiago de Cali, siendo la 
mujer que los hechos constitutivos de violencia ocurrieron en otro 
departamento y lo más viable y procedente era que fuese derivado a la 
Gobernación del departamento, pues la mujer según los hechos fue agredida 
de manera verbal y psicológica por su agresor quien se trasladó o persiguió 
hasta al municipio de Tuluá. En este estudio de caso participaron el abogado 
del despacho. Carlos Herrera, el abogado Fernando Urriago de la Secretaria 
de Bienestar Social, la Abogada Alejandra Osorio como 



coordinadora del equipo de Litigio Estratégico, la coordinadora de Hogar de 
Acogida, la abogada del caso y Nicolas Nasrralah como abogado del equipo 
de Litigio Estratégico en Equidad. (Ver anexo No. 4.1). 

 
ACTIVIDAD. 5. Realizar la atención y representación jurídica de los casos 
asignados a Litigio Estratégico en Equidad, de conformidad con los objetivos de 
relevancia y obtención de resultados que promuevan Los derechos de justicia 
con enfoque de género, actuará articuladamente con las profesionales de las 
áreas psicosociales u otras que hacen parte del proceso, para prodigar la 
atención integral a las víctimas y fundamentar sus peticiones. Realizará la 
representación plena en ausencia de la mujer, con la finalidad de garantizar el 
derecho de la víctima que decida no confrontar a su agresor, y representará o 
acompañará a los escenarios de justicia, a la víctima que decida presentarse 
con el abogado y la psicosocial Asignada al caso, de conformidad con el articulo 
8 literal k de la Ley 1257 de 2008. 

 
CUOTA DOS. 

 
5.1. Participé activamente en la reunión con el profesional del derecho 
Fernando Urriago, abogado de la Secretaria de Bienestar Social en compañía 
de la coordinadora del equipo de Litigio Estratégico en Equidad para contribuir 
al abogado, con la información relevante que le permita definir la línea jurídica 
con la administración central sobre el contenido del Artículo 67 del CPP. Con 
el fin de aclarar la postura de la Subsecretaria de Género sobre los derechos 
en conflicto que son; el deber de denunciar vs guardar la confidencialidad de 
la información y respetar la autonomía de las mujeres vvbg, para dar 
lineamiento a las profesionales adscritas al Subsecretaría de Equidad de 
Género y resolver el camino a seguir en la solución de un caso remitido por la 
ARN que nos convoca de manera apremiante por la situación particular de 
una mujer que se encuentra dentro del proceso De atención en la 
Subsecretaria de Equidad de Género y no desea denunciar, por lo que Se 
hace necesario tomar decisiones relacionada a su caso con el fin de brindar 
seguridad Física para ella y seguridad legal para la institución. (Ver anexo 5.1). 

 
CUOTA TRES. 

 
5.1. Realicé la revisión de los casos para representación desde este equipo a las 
víctimas Del delito de Tentativa de Feminicidio y Feminicidio derivados desde la 
Defensoría del Pueblo, casos asignados desde la coordinación del equipo de 
Litigio Estratégico en Equidad. Estos casos corresponden a la ocurrencia del delito 
de Tentativa de Feminicidio y Feminicidio, a los cuales se les debe realizar 
proceso investigativo ante la FGN con el fin De indagar el estado y solicitar 
desde este equipo a través de sus profesionales la celeridad de los mismos ya 
que al parecer se encuentran estancados en esta etapa y no se vislumbra solución 
alguna de estos en el corto tiempo. (Ver anexo 5.1). 

 
CUOTA CUATRO. 

 
5.1.  Realicé diligencia de ruta ante la Fiscalía General de la Nación con el fin 
de indagar acerca de los estados de los procesos derivados por la defensoría 
de pueblo a la Subsecretaria de Equidad de Género y en las que son víctimas 
mujeres por el delito de Feminicidio tentado. 

 
ACTVIDAD.  6. Realizar  la  atención,  asesoría  y  representación  de 



conformidad con el plan de intervención que establezca con las familias de las 
mujeres víctimas de feminicidio en Santiago de Cali, que le sean asignadas, 
de manera articulada con las demás áreas del proceso, lo que incluye, visitas 
a los despachos de justicia, visitas domiciliarias, acompañamientos a la ruta 
de atención, redacción de peticiones o acciones jurídicas para garantizar los 
derechos, ante Fiscalías, Jueces de Garantías constitucionales, ruta de 
atención en Salud, Defensoría del Pueblo, entre otros intervinientes que 
tienen a su cargo El restablecimiento de derechos de las familias y realizar el 
trámite de la Ley 2530 de 2025 sobre la asistencia económica y de salud 
mental para los hijos(as) menores o dependientes económicos de la mujer 
víctima de feminicidio. 

 
CUOTA DOS. 
6.1. Realicé reunión con la familia de una mujer víctima de feminicidio, con el 
fin de ir Cerrando y finalizando la asesoría y orientación sobre las acciones 
que se adelantaron Ante la FGN, por parte de la familia con el 
acompañamiento del Equipo Litigio Estratégico. Ya la familia cuenta con 
un defensor de oficio de la Defensoría del Pueblo que los Acompañó 
en el proceso penal en donde se logró la sanción penal de 31 años de prisión 
para el feminicida y desde el área jurídica se ha realizado la atención hasta el 
máximo del Alcance de intervención. (Ver anexo 6.1.). 

 
CUOTA TRES. 

 
6.1. Realicé reunión virtual con dos familias de mujeres que fueron víctimas 
del delito de Feminicidio. Con una de ella se realizó el cierre del caso debido 
a que se finalizó este con Éxito, ya que el victimario fue condenado a 33 años 
de prisión. En este caso a la familia de la víctima se orientó desde las áreas 
penal, familia y psicosocial. Con la segunda familia de la otra víctima se 
orientó de manera presencial en las instalaciones de Casa Matria, en esta 
atención a la madre y al padre de la mujer se le explico el alcance de la 
sentencia que le dictaron al victimario la cual está establecida en 45 años de 
prisión. Se le explicó de igual manera otras situaciones que salieron a colación 
sobre los presuntos otros implicados en el delito. Se acordó con la familia de 
la mujer realizar solicitud de carpeta para dar una información más eficaz 
sobre las inquietudes de la familia sobre el proceso. (Ver anexo 6.1.). 

 
 

CUOTA CUATRO. 
 

6.1. Realicé reunión virtual con los familiares padre y madre de una mujer que 
fue víctima del delito de feminicidio el año inmediatamente anterior, con esta 
familia ya se tuvo un primer encuentro en donde se escucharon varias de sus 
necesidades e inquietudes sobre el proceso que se llevó a cabo por la fiscalía 
general de la nación y obviamente por un juzgado penal de Cali. En esta nueva 
reunión se tratara de informar sobre las inquietudes antes solicitadas y se 
tratara en lo posible con contar ya con un poder para poder actuar ante las 
instituciones de justicia tanto como FG como ante los Juzgados de Ejecución 
de Penas del Distrito de Cali. (Ver anexo 6.1.) 

 
ACTIVIDAD. 7. Realizar el acompañamiento e interventoría de los casos de 
mujeres vvbg atendidos por medio de alianzas estratégicas con los 
consultorios jurídicos de las 
Universidades en la sede Casa Matria, para garantizar que la práctica 



Profesional de las Estudiantes se brinde con similar calidad de atención que 
tiene acreditada con estándar ISO 9001 2015, la Subsecretaría de Equidad 
de Género de Cali. 

 
 

CUOTA UNO. 

7.1. Realicé asesoría a las practicantes de derecho de la Universidad de San 
Buenaventura sobre los planes de intervención jurídica que pueden 
emprender ante las Comisarías de Familia, Jueces de Familia, Fiscalía 
General de la Nación. Acciones que están encaminadas a darles o brindarles 
a las mujeres atendidas soluciones prácticas a Sus problemáticas. (Ver anexo 
7.1). 

 
 
 

CUOTA DOS. 
 

7.1. Realicé acompañamiento e interventoría a las practicantes de derecho 
de la Universidad de San Buenaventura en los espacios de consultorio jurídico 
realizado en las Instalaciones de Casa Matria durante las sesiones Séptima y 
Octava, en donde se Asesoraron a mujeres que participaron del espacio. De 
igual manera se validaron y Presentaron varios documentos ante las instituciones 
de la ruta con el fin de garantizar y satisfacer los derechos vulnerados de las 
mujeres. (Ver anexo 7.1). 

 
CUOTA TRES. 

 
7.1. Realicé acompañamiento e interventoría en la novena cesión del 
Consultorio Jurídico Que se realiza en las Instalaciones de la Subsecretaría 
de Equidad de Género en Articulación con la Universidad San Buenaventura. 
En esta cesión y en la jornada de la Tarde se asesoraron a dos mujeres 
derivadas por las duplas territoriales asignadas al equipo de Atención Día. 
Las mujeres derivadas solicitaron orientación sobre el tema de Divorcio y 
Liquidación de la Sociedad Conyugal. Las asesorías estuvieron a cargo de las 
estudiantes– practicantes. Catalina Posso y Nicolle Dayana Ramírez con la 
asesoría permanente del abogado del equipo de Litigio Estratégico en 
Equidad Nicolas Nasrralah. De igual manera las practicantes realizaron los 
aportes y avances de los procesos que ellas ya tienen iniciados anteriormente. 
Sobre los casos nuevos se acordó con las mujeres de revisar la 
documentación solicitada y las que ella deberá aportar para dar trámite a las 
Solicitudes elevadas por ellas. (Ver anexo 7.1). 

 
CUOTA CUATRO. 

7.1. Revise los informes enviaos por las practicantes de derecho de la 
Universidad San Buenaventura y que hacen parte de Consultorio Jurídico, 
estrategia realizada entre esta institución educativa y la SSEG. Debido a que 
las practicantes ya culminaron su periodo de prácticas y como aún tienen 
casos asignados dentro de este ejercicio, se hace necesario dar continuidad 
a los casos con el fin de que se puedan resolver y dar respuestas a las mujeres 
que fueron atendidas dentro de esta estrategia para dar por terminado y poder 
cerrar estas atenciones de una manera adecuada por ambas instituciones. 
(Ver anexo 7.1). 



ACTIVIDAD. 8. Brindar soporte técnico a las profesionales del proceso de 
Atención en las modalidades Atención Día y Hogar de Acogida, a nivel de 
interconsulta profesional, estudios de caso, apoyo en la construcción del plan 
de atención y la estrategia de defensa de los derechos de las mujeres y 
/o del proceso de atención de la SSEG, ante posibles decisiones contrarias al 
objetivo del proceso y de la justicia de género. 

 
CUOTA UNO. 

8.1. Brindé soporte técnico en el debate jurídico realizado entre; Litigio Estratégico 
en Equidad, Hogar de Acogida, Atención Día, el asesor del despacho Carlos A. 
Herrera Sarria y el abogado Juan Fernando Urriago de la Secretaría de Bienestar 
Social, para que este profesional nombrado por el organismo principal, oriente o 
promueva ante la instancia competente la expedición de un criterio de 
unificación de dos posturas jurídicas en conflicto: a) El deber de denunciar 
delitos contra las mujeres en cumplimiento del ordenamiento penal, de la ley 
1257 de 2008, la convención de Belem do Pará entre otros Instrumentos 
normativos. b) el deber de guardar el secreto profesional, la confidencialidad y el 
respeto de la autonomía personal de las mujeres VVBG. La participación en este 
escenario aporta en el mejoramiento de la atención a las mujeres, contribuye con 
la solución de un caso en que una mujer en riesgo de feminicidio no desea 
denunciar, por lo que se pretende avanzar en la solución del caso específico y 
generar precedente para casos similares, que se unifique y se protocolice la 
acción que el suborganismo SSEG Debe adoptar en estos casos. (Ver anexo 
8.1.). 

 
 

CUOTA DOS. 

8.1. Brindé apoyo legal a la profesional del derecho Daniela Ortiz de la comuna 
1 de Santiago de Cali, en donde se acompañó profesionalmente en el 
direccionamiento a una Mujer sobre su situación de riesgo con relación a las 
violencias sufridas por parte de su expareja sentimental, mujer que fue 
derivada a la medida de atención por estar en un Posible riesgo de feminicidio. 
La mujer desistió de su ingreso a la medida de atención razón por la cual 
se generó el formato de NO vinculación a la medida y de igual manera 
quedará en seguimiento por las profesionales del equipo de la medida de 
atención hasta Su vinculación con el sector salud. (Ver anexo 8.1.). 

 
CUOTA TRES. 

 
8.1. Participé de manera activa en la reunión virtual que se realizó entre los 
equipos de la medida de atención y Litigio Estratégico en Equidad en donde 
de igual manera participó el Profesional del derecho Fernando Urriago y el 
abogado de despacho Carlos herrera. Esta reunión virtual se suscitó debido a 
la atención realizada a una mujer que sufrió violencias De género en Garzón 
– Huila, por lo cual se trasladó a Cali a pedir apoyo institucional. También 
debido a la medida de atención en el Hogar de Acogida de la Alcaldía Distrital 
de Santiago de Cali. Siendo esta medida según la normatividad vigente (Ley 
2126 del 2021 y otras) contraria a la ley, pues los hechos ocurrieron en otro 
departamento y otros hechos Posteriores al que genera la salida del Huila, 
ocurrieron en la Unión Valle, no existen hechos denunciados en Santiago 
de Cali por lo que este distrito no tiene competencia para asumir este caso a 
nivel de medida de atención, por lo que se considera que el señor Comisario 
se extralimitó en sus funciones. Desde el Hogar de Acogida, la abogada del 
caso procedió a realizar el 



Recurso de apelación en contra de la decisión del señor Comisario de Familia 
d Cali. Revisado y analizado el caso por los participantes, se tomó la decisión 
de interponer el recurso de Reposición y en subsidio el de apelación en contra 
de esta decisión del Comisario de Cali y dar continuidad a esta actividad en 
las reuniones posteriores y de seguimiento hasta la decisión. (Ver anexo 8.1.) 

 
 

CUOTA CUATRO. 
8.1. Participé de manera activa en la reunión presencial que se llevó a cabo 
en las instalaciones de la Subsecretaria de Equidad de Género con el equipo 
de atención día con el fin que desde el equipo de Litigio Estratégico en 
Equidad se les apoyara en los temas relacionados al Principio de Oportunidad 
y los Preacuerdos, esto debido a una solicitud que de manera expresa 
realizara la abogada. Carolina Ortiz, coordinadora de apoyo territorial del 
equipo de atención día y algunas de las abogadas asignadas al equipo de 
atención día y territorio. (Ver anexo 8.1.) 

 
 

ACTIVIDAD. 9. Brindar soporte técnico a profesionales que atiendan casos de 
mujeres vvbg en Santiago de Cali, para apoyar en la construcción o 
mejoramiento de la estrategia de defensa de los derechos de las mujeres vvbg 
en el Distrito. 

 
CUOTA DOS. 

 
9.1. Brindé asesoría técnica a la profesional (coordinadora) del e temática 
de la norma, población beneficiaria, alcance y las posibles Rutas 
De atención a las mujeres que sufren este tipo de violencia dentro del ejercicio 
y derecho político. Además se compartió material de legislación internacional 
sobre el tema como el expedido por la OEA en la marco de la “Ley Modelo 
Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar las Violencias hacía las 
Mujeres en la Vida Política” (Ver anexo 9.1). 

 
CUOTA TRES. 

 
9.1. Brindé asesoría a la profesional que coordinadora la medida de atención 
Hogar de Acogida, Diana Polindara Rojas, sobre el caso relacionado a la 
atención realizada a una Mujer que llegó a Cali desde el departamento del 
Huila, espacio territorial este donde ocurrieron los hechos y que a pesar de 
tal situación fue cobijada con medida de atención Hogar de Acogida en el 
Distrito de Santiago de Cali ordenada por una autoridad administrativa de 
Cali, hecho este que motivo varias consultas y reuniones virtuales con los 
profesionales del derecho del equipo de Litigio Estratégico, de despacho 
y del profesional del Derecho de la Secretaria de Bienestar Social. 
Fernando Urriago. (Ver anexo 8.1). 

 
 

CUOTA CUATRO. 

9.1. Participé de manera activa en la reunión presencial que se llevó a cabo 
en las instalaciones de la Subsecretaria de Equidad de Género con el equipo 
de Atención Día con el fin que desde el equipo de Litigio Estratégico en 
Equidad se les apoyara en los temas relacionados al Principio de Oportunidad 
y los Preacuerdos, esto debido a una solicitud que de manera 



Expresa realizara la abogada. Carolina Ortiz, coordinadora de apoyo territorial 
del equipo de atención día y algunas de las abogadas asignadas al equipo de 
atención día y territorio. (Ver anexo 8.1.) 

 
 

ACTIVIDAD. 10. Asistir y brindar soporte técnico a diferentes dependencias, 
comités, mesas de trabajo en las que convoquen a la Subsecretaría de 
Equidad de Género o el sub organismo promueva y se relacionen con la 
atención de las violencias basadas en género, como son: Mecanismo 
Articulador, Mesa de Atención a Todas las Formas de Violencia contra las 
Mujeres, Mesa de Seguimiento a la Sentencia SU 020 de 2022 en el 
componente de género, mesas de redacción de Decretos, Leyes o 
normatividad relacionada con la sanción, compartir de experiencias de 
atención a vbg, entre otros escenarios que promuevan el restablecimiento de 
derechos y eliminación de las violencias contra las mujeres vvbg. 

 

 
CUOTA UNO. 

10.1. Apoyé en la elaboración y envío del informe mensual al delegado de la 
Secretaría de Bienestar Social, para que unifique y reporte a la MESA 
DISTRITAL DESEGUIMIENTO DE LA SENTENCIA SU 020 DE 2022, esto 
Incluye por parte de la SSEG, visibilizar las Actividades que desde esta 
dependencia se han realizado para acercar la oferta institucional a las 
mujeres firmantes de paz. 

 
 

CUOTA DOS. 

10.1. Asistí a la reunión solicitada por el abogado Fernando Urriago con el fin 
de resolver La situación relacionada al caso de una mujer participante del 
proceso de atención día y vinculada a al programa firmantes de paz de la 
Agencia Nacional para la Reincorporación. El objetivo de la reunión es la de 
lograr a través del profesional del derecho adscrito a la Secretaria de Bienestar 
Social de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali un lineamiento que nos 
permita resolver de manera puntual lo relacionado al contemplado en el 
artículo 67 del Código General del Proceso y el que hace referencia al 
deber de denunciar los actos o conductas que lleguen a nuestro conocimiento, 
esto relacionado a que la Subsecretaría de Equidad de Género a través del 
equipo de Atención Día y Hogar de Acogida, conocen de primera mano 
situaciones de violencias intrafamiliar realizada a las mujeres que hacen parte 
del programa y como quiera que esta conducta reviste un de delito no 
Querellable consagrado en el artículo 229 del Código Penal, se hace 
necesario contar con una línea desde la administración central sobre este 
aspecto. En esta reunión que fue realizada el día 07 de octubre de 2025, 
en las instalaciones de la alcaldía, lastimosamente no se llegó a consenso 
alguno y se planeó escalarlo al Departamento Administrativo de Gestión 
Jurídica Pública (Ver anexo 10.1.). 

 
 

 
CUOTA TRES. 

10.1. Asistí en representación de la SSEG, a la reunión de la Mesa de 
Seguimiento a la Sentencia SU-020 de 2020 ante las instalaciones de la 
sala  de  juntas de  la  Alcaldía  de Santiago de Cali. Esta mesa de 



seguimiento se realiza de manera mensual con casi todas las dependencias 
o secretarias de la Alcaldía para informar del cumplimiento que desde esta 
Alcaldía se le está dando a la sentencia de la Corte Constitucional que 
exige a los territorios facilitar la reincorporación de las personas firmantes de 
paz, en este escenario la SSEG, asiste desde la perspectiva de derechos de 
las mujeres firmantes de paz para acercar la oferta institucional y que logren 
vivir libres de violencias en este territorio donde desarrollan su nuevo proyecto 
de vida. (Ver anexo 10.1.). 

 
CUOTA CUATRO. 

10.1. Asistí en representación de la SSEG, a la reunión de la Mesa de 
Seguimiento a la Sentencia SU-020 de 2020 ante las instalaciones de la sala 
de juntas de la Alcaldía de Santiago de Cali. Esta mesa de seguimiento se 
realiza de manera mensual con casi todas las dependencias o secretarias de 
la Alcaldía para informar del cumplimiento que desde esta Alcaldía se le está 
dando a la sentencia de la Corte Constitucional que exige a los territorios 
facilitar la reincorporación de las personas firmantes de paz, en este escenario 
la SSEG, asiste desde la perspectiva de derechos de las mujeres firmantes 
de paz para acercar la oferta institucional y que logren vivir libres de violencias 
en este territorio donde desarrollan su nuevo proyecto de vida. Esta 
participación se realizará en dos momentos una ante la Sala de Juntas de la 
Alcaldía Distrital de Santiago de Cali y la otra ante las instalaciones de la 
Personería Municipal del Distrito de Santiago de Cali (Ver anexo 10.1.). 

 
ACTIVIDAD. 11. Entregar en forma física en una carpeta todos los 
documentos personales, precontractuales, contractuales y de ejecución 
establecidos en la lista de chequeo para la primera cuenta de cobro. 

 
CUOTA UNO. 

 
Entregué de forma física todos los documentos personales, precontractuales, 
contractuales y de ejecución establecidos en la lista de chequeo para la 
primera cuenta de cobro. 

 
ACTIVIDAD. 12. Las demás actividades relacionadas con las funciones 
misionales de la SSEG asignadas al proceso de litigio estratégico, tales como 
capacitación con comunidad, eventos, campañas conmemorativas y demás 
que se requieran como ejercicio fundamental para visibilizar las acciones de 
la Subsecretaría de Equidad de Género. 

 
CUOTA UNO. 

 
12.1. Participé en la jornada de sensibilización a la comunidad realizada el 20 
de Septiembre de 2025, actividad realizada en el barrio Granada de esta 
ciudad. En esta actividad se sensibilizó sobre aspectos relacionados al Amor 
Romántico con el fin de desmitificar ciertas conductas originadas en los roles 
de los géneros, donde predomina el control, la convicción de pertenencia de 
la mujer, en el marco de relaciones afectivas celebradas en esta fecha, se 
contó con apoyo de material POP que sirvió de apoyo para la campaña y 
posibilitar el acercamiento y dialogo con la comunidad (Ver anexo 12.1). 

 
CUOTA DOS. 
12.1. Participé en el Congreso Mundial de Mujeres Cuidadoras, en la sede del 
SUTEV. Espacio ejecutado dentro de la semana de la Biodiversidad realizado 
en el Distrito de Santiago de Cali. Participó en la recolección de firmas de 
listado de asistencia a las Participantes del congreso (Ver 
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anexo 12.1). 

CUOTA TRES. 

12.1. Participé en la actividad realizada en el corregimiento de la Buitrera, 
en donde se solicitó a caracterización de la población con el fin de conocer la 
población que habita en ese sector del municipio, las condiciones en las que 
viven, el número de habitantes y las Especiales situaciones que la población 
presenta. La caracterización no se pudo llevar a cabo debido a que los 
habitantes del sector se opusieron argumentando que eso era con Fines de 
realizar un desalojo posteriormente. (Ver anexo 12.1). 

CUOTA CUATRO. 

12.1. Participé en la actividad realizada por el equipo Sistema Distrital del 
Cuidado, espacio este denominado. (Conversatorio Economía del Cuidado en 
Escena), actividad que se llevó a cabo en las instalaciones de la Universidad 
Santiago de Cali el 15 de noviembre de 2025. 


